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REALIZÓ CUENTA PÚBLICA 

PRESIDENTE GABRIEL BORIC

PRINCIPALES ANUNCIOS:

El mandatario rindió su segunda cuenta ante el país y entregó importantes anuncios 
para las personas, además de trazar la hoja de ruta para el año en curso y destacar la 
importancia de convocar a todos los sectores políticos para trabajar en conjunto en 
mejorar las condiciones de vida de todas y todos. 

SEGURIDAD:

Aumentar en un 12% la capacidad actual 
del sistema penitenciario, habilitando 4.796 
nuevas plazas para el año 2026.

Construcción del Centro Penitenciario El 
Arenal en Atacama.

DERECHOS  SOCIALES:

Proyecto de ley que realiza cambios al 
Código del Trabajo para compatibilizar de 
mejor manera la vida familiar y laboral.

Inversión en salud mental: el Gobierno 
se compromete con la mayor inversión 
en salud mental del último tiempo que 
permitirá levantar 30 Centros de Salud 
Mental Comunitarios en el país.

Sistema Nacional de Cuidados: se 
presentará un proyecto de ley que crea una 
red integrada de servicios e instituciones 
para que nadie más enfrente sola o solo la 
tarea de cuidar.

Se invertirán más de 16 mil 300 
millones de pesos en municipios para 
proyectos de prevención e innovación 
en seguridad.

DESARROLLO  SOSTENIBLE:

Eliminación por vía administrativa de la 
tarifa de invierno en las cuentas que se 
emitan a partir de la primera quincena 
de julio.

Se ingresará proyecto de ley de 
fortalecimiento y modernización 
del Sernac para proteger a los 
consumidores.

En diciembre se lanzará la Estrategia 
Nacional de Integridad Pública para 
fortalecer la lucha contra la corrupción 
en todas las instituciones del Estado y 
en el sector privado.

Para conocer los detalles del discurso del Jefe de Estado, los logros y 
anuncios ingresa a: www.gob.cl/cuentapublica2023
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La ministra vocera, Camila Vallejo, la subsecretaria Segegob, Nicole Cardoch, el 
subsecretario de Prevención del Delito, Eduardo Vergara, la delegada presidencial de la 
Región Metropolitana, Constanza Martínez, la directora de la División de Organizaciones 
Sociales, Javiera Hausdorf y el alcalde de Pudahuel, Ítalo Bravo, participaron de la primera 
Feria de Servicios Estado Presente, realizada en la comuna de Pudahuel.  

La actividad correspondió al lanzamiento del despliegue territorial del Plan Estado 
Presente, que tiene como objetivo entregar mayor seguridad a las personas y sus 
comunidades en 122 comunas del país. La iniciativa corresponde a una coordinación 
intersectorial donde destaca la alianza entre el Ministerio de Interior y la Secretaría 
General de Gobierno a través de la División de Organizaciones Sociales para la vinculación 
con el territorio, y que incluye:

ESTADO PRESENTE:

CON FERIA DE SERVICIOS EN PUDAHUEL
INICIAN DESPLIEGUE TERRITORIAL

FORTALECIMIENTO PREVENTIVO:

la implementación del Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal, dotando a los municipios 
de herramientas y recursos para la prevención 
del delito.

articulación de servicios públicos a través 
de coordinaciones conjuntas para el 
fortalecimiento de las políticas preventivas y 
visibilizar la oferta pública disponible en los 
territorios.

acciones de fiscalización de carácter 
intersectorial que se implementarán sobre 
territorios priorizados.

ACCIÓN INTERSECTORIAL: 

FISCALIZACIONES

PREVENTIVAS FOCALIZADAS:
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SE EXTIENDE VIGENCIA DE LICENCIAS DE CONDUCIR

Ya entró en vigencia la Ley que permite la regularización 
de las licencias de conducir hasta 2025. De acuerdo con la 
iniciativa, todas las licencias que hayan expirado durante el 
2022, serán válidas por un período adicional de dos años. Las 
vencidas durante este año o el próximo, el plazo sería solo 
de un año, a renovar durante 2024 y 2025, respectivamente. 
En el caso de las licencias vencidas en 2020 y 2021, deben 
renovarse durante el año en curso. 

El Ministerio de Economía, de Agricultura y Sercotec 
anunciaron la apertura de postulaciones al fondo 
concursable que otorga un subsidio de hasta $30 millones 
para el desarrollo integral de las Ferias Libres. Este fondo 
busca fortalecer la asociatividad, la comercialización y la 
innovación de estos espacios a lo largo del país. Para más 
información, visita  www.sercotec.cl 4

LANZAN FONDO PARA FORTALECER LAS FERIAS LIBRES DEL PAÍS

Se ampliará de forma extraordinaria el Bono Invierno 
para este año con un aporte adicional de $60 mil pesos, 
beneficiando a 1,6 millones de personas. Este bono se 
entrega anualmente a personas de 65 años o más, durante 
el mes de mayo junto al pago de su jubilación. El aumento 
será depositado directamente en junio. 1

GOBIERNO AUMENTA BONO DE INVIERNO ALCANZANDO

LOS $134.000 MIL PESOS EN TOTAL

El beneficio anunciado por el ministro Montes y la ministra 
Vallejo dirigido a Personas Mayores y Personas con 
Discapacidad, permitirá cubrir entre un 90% y 95% del valor 
del arriendo a las personas mayores de 60 años que están 
dentro del 70% del Registro Social de Hogares (RSH). El 
llamado abrirá entre el 20 de junio y el 31 de agosto, y se 
podrá realizar en arriendoenlinea.minvu.cl 2

ANUNCIAN APERTURA DE LLAMADO ESPECIAL A SUBSIDIO DE ARRIENDO 2023



Junto a la ministra Camila Vallejo, encabeza-
ron un diálogo ciudadano para socializar la ley 
40 horas con vecinas y vecinos de la provincia 
de Cordillera.

2

En Quilicura, se realizó una Escuela de Invierno 
para Dirigencias Sociales, con tres jornadas de 
capacitaciones para las y los dirigentes de la 
comuna.

4

Junto al alcalde Joel Olmos, la Directora 
Hausdorf entregó el Boletín InformaDOS en 
un casa a casa por La Cisterna.

3

En Viña del Mar se realizaron siete diálogos 
participativos para incorporar la opinión de 
vecinas y vecinos sobre el plan de moder-
nización del transporte del Gran Valparaíso.

6

La Feria de Servicios MovilizaDOS estuvo en 
Providencia, El Bosque, Pudahuel y Conchalí, 
acercando el Estado a las personas.

5

La Directora Javiera Hausdorf hizo entrega 
del Informe “Sistematización Chile Vota In-
formado” a la Secretaría de Participación Ciu-
dadana del Proceso Constitucional.

DOS en Terreno

5

1
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GOBIERNO AUMENTA BONO DE INVIERNO ALCANZANDO

LOS $134.000 MIL PESOS EN TOTAL
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SOBRE EL AUMENTO DEL SUELDO MÍNIMO A $500.000 MIL PESOS

ì ì
Llevo más de 50 años siendo dirigenta social y verdade-

ramente agradezco a este gobierno comprometido, avan-
zando por los derechos y dignidad de todas las personas. 
Putre es una zona extrema, la mayoría de los habitantes se 
dedican a la agricultura, ganadería y artesanía y un aumento 
de los sueldos les ayuda a vivir mejor económicamente 
junto a sus familias. ¡Trabajar debe ser sinónimo de salarios 
justos!

DARÍA CONDORI MAMANI
80 AÑOS

Presidenta de la Junta de Vecinos N°15 Nace Chile.

Putre, Región de Arica y Parinacota.

ì

LILIAN LEIVA SEPÚLVEDA
52 AÑOS

Presidenta del Sindicato Linares Crece.

Linares, Región del Maule.  

Que el gobierno haya avanzado de pasar gradualmente 
de $410.000 a $500.000 es un paso fundamental que nos 
dignifica como trabajadoras y trabajadoras. Estoy muy 
agradecida como mujer y dirigenta social después de 
conocer a tantos ciudadanos que luego de todo un mes 
de trabajo se les hace muy difícil llegar a fin de mes. ¡Gracias 
por pensar en la gente, porque así crece Chile! 

LA DIRIGENCIA OPINA

ì ì

Este incremento en el sueldo ayudará a mejorar la ca-
lidad de vida de las trabajadoras y trabajadores. Garantizar 
un nivel mínimo de ingresos para no vivir justos con los 
gastos mensuales, pagar todo nuestro sueldo, y no po-
der tener un espacio de distracción con nuestra familia 
por falta de dinero. Encuentro excelente que el gobierno 
cumpla con las promesas de su programa, pensando en 
la gente y sus necesidades.

JAIME YÁÑEZ SALAS
51 AÑOS

Presidente de la Junta de Vecinos N°19 Sector Uno.

Punta Arenas, Región de Magallanes. 



SE INAUGURÓ EL NUEVO
SERVICIO DE TRENES ENTRE 
TEMUCO Y PITRUFQUÉN

En el marco del Programa 30/30 de Trenes de Cercanía de EFE, el Presidente Gabriel 
Boric encabezó la inauguración del nuevo servicio de trenes Temuco-Pitrufquén que 
contribuirá a la descongestión de vías de acceso a Temuco, junto a los ministros Juan 
Carlos Múñoz y Álvaro Elizalde.
El nuevo servicio tiene una extensión de 29,6 km y beneficiará a más de 300 mil 
personas en sus recorridos diarios, incluyendo en sus itinerarios de viaje horarios 
punta para generar mayor descongestión y entregar más comodidad.

7
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11 
hectáreas se utilizarán para realizar 
la segunda etapa del Parque Urbano 
Río Claro de Talca. 

37 

viviendas sociales se cons-
truirán en Punta Arenas, 
como parte del Plan de 
Emergencia Habitacional. 

37

11

GOBIERNO EN REGIONES

NOTICIAS DESTACADAS:

contenedores de materiales de 
construcción se entregaron para 
la ejecución de viviendas sociales 
en la Isla de Pascua, en el marco del 
Plan de Emergencia Habitacional.

500 500



La mayor recopilación realizada hasta la fecha con todo lo que necesitas 
saber para postular a los recursos que dispone el Estado para financiar tus 
proyectos, elaborada por la División de Organizaciones Sociales.

Podrás encontrar el detalle, los antecedentes y requisitos de 151 fondos 
concursables correspondientes a 18 ministerios y respectivos servicios, 
para proyectos de toda índole:

ENCUÉNTRALA EN:

¡Descarga y comparte!

Emprendimientos

Establecimientos educacionales

Municipalidades

Fundaciones

Corporaciones

ONGs

Juntas de vecinos

Dirigencias sociales


